


DISCURSO DE CLAUSURA
Diálogo Constructivo del Estado Costarricense con el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Tema: Defensa Oral del 2 y 3° Informe Nacional Combinado sobre la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Lugar: Organización de las Naciones Unidas, Ginebra, Suiza. 
Fecha:  14 de marzo de 2024. De las 10:00 a.m. a las 13.00 a.m. y de las 15.00 p.m. a las 18.00 p.m. (CET).

Saludos Protocolarios: 
Señor (a) Presidente del Comité sobre los Derechos de las personas con discapacidad
Señor (a) Relator (a) de Costa Rica 

Señores, señoras, 
Expertas del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Señores, señoras,
Representantes de Organizaciones de Sociedad Civil.

Señores, señoras,
Presentes en este Diálogo Constructivo y a quienes nos siguen en línea.


Estimados señores y señoras: 

	Mi país agradece al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad por las consultas realizadas sobre la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el marco de este Diálogo Constructivo, ya que ha sido posible presentar las medidas tomadas por las instituciones del Estado Costarricense para garantizar los derechos de estas personas, pero también para concientizar sobre aspectos necesario de mejora. 

La implementación de los planes y medidas diseñadas por las Comisión de Accesibilidad y Discapacidad o las Comisión Especializada de Empleo y Discapacidad en cada una de las instituciones del Estado Costarricense constituyen medidas estructurales para la mejora de la prestación de los servicios a las personas con discapacidad y sus familias junto a la concientización sobre los derechos establecidos en la normativa internacional.


Hemos manifestado los alcances de la implementación de estas acciones en la promoción de empleo de las personas con discapacidad en el sector público, las mejoras respecto a la accesibilidad física, digital o comunicacional, pero, no quisiera concluir sin hacer referencia al gran trabajo realizado en la toma de conciencia de las personas funcionarias públicas a través de las Comisiones Institucionales sobre Accesibilidad y Discapacidad (CIADs). Esta es una acción continua en la medida que las personas en el ejercicio de la función publica requieran de una actualización profesional o nuevos conocimientos. Lo anterior reduce las acciones discriminatorias por motivos de discapacidad, aunque no elimina las posibilidades de que una persona con discapacidad, familiar u organización sea víctima de esos hechos, por eso permanecemos en constante revisión y evaluación de los planes y programas de capacitación anual, según las necesidades de cada institución. 

Comprendo que la armonización de la normativa a nivel legislativo y administrativo es un desafío nacional. Sin embargo, las medidas desarrolladas han sido beneficiosas para las personas con discapacidad y la sociedad en general, que con el paso de tiempo han sido empoderadas y activan los mecanismos de fiscalización y monitoreo establecidos por las instituciones.   

La inclusión de las necesidades de las personas con discapacidad en las políticas públicas mediante metas especificas relacionadas con la atención, promoción y fiscalización de los derechos humanos; facilita las coordinaciones entre diversos actores sociales y políticos de nuestra sociedad. Ciertamente los riesgos o la situación fiscal de nuestro país impactan en los tiempos establecidos para el cumplimiento de las metas propuestas, pero es innegable la voluntad de cada una de las personas funcionarias públicas para la búsqueda de soluciones alternativas, dado que las acciones establecidas mejoraran la calidad de vida de las personas con discapacidad y la sociedad costarricense en general. 

Mi país se encuentra en la mayor disposición de brindar mayor información sobre las observaciones, así como de implementar acciones relacionadas con las recomendaciones emitidas por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, activando los mecanismos de asistencia técnica y cooperación internacional existentes.  

Muchas gracias! 



